
 
 

EDICTO 19 

El Tribunal Calificador de la convocatoria del proceso de selección 
para la provisión en propiedad de 28 plazas de policía del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Marbella, 23 plazas mediante el sistema de oposición de 
turno libre y 5 plazas mediante el sistema concurso de méritos, en turno de 
movilidad horizontal, y el sistema de concurso en ejecución de las ofertas 
de empleo público de 2019, 2020 y 2021, en su sesión de 22 de mayo de 2023, 
acuerda: 

 

PRIMERO. – Tras la revisión de la alegación presentada por el 

aspirante D. Pedro Manuel Martínez Carvajal con fecha de 

registro de entrada 22/03/2023 y código nº 

07c7ff2913f14ccebe727077dc5a18a5b09dff4: 

 

   DESESTIMAR la alegación del aspirante de participar en la            

prueba psicotécnica por considerarla extemporánea.  

 

DESESTIMAR la alegación de recalificación del supuesto 

práctico, así como las consecuencias que de ella deriven por 

considerar dicha alegación extemporánea 

 

ESTIMAR la vista del expediente requerido por el aspirante, la 

cual se llevará a efecto el día 29 de mayo de 2023, a las 09.00 

horas, en la Sala de Juntas de la Jefatura de Policía Local de 

Marbella, sita en c/ Juan de la Cierva nº 13. 

 

 

Asimismo, contra este acto que no pone fin a la vía administrativa, podrán 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde la notificación 
de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 121 y siguiente de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o cualquier otro recurso que considere de su interés. 

 

 

 

                             En Marbella a 22 de mayo de 2023 
 
                       El Secretario del Tribunal Calificador 
                                 Fdo. Antonio Díaz Arroyo 
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